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REFORMA DEL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN
MÉDICA INTEGRAL (UAMI) DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO.

Sesión 1.644 de Fecha 05/12/2011

APROBÓ la REFORMA DEL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD
DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL (UAMI) DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO, en los siguientes
términos:

(CU-011-1644-2011)

El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo,
en uso de sus atribuciones legales:

RESUELVE
Aprobar la REFORMA DEL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO

DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL (UAMI)
DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO,

cuya nueva redacción es la siguiente:

"Artículo 5: La unidad prestará sus servicios de atención primaria, con alcance secundario, los 365 días del

año, con personal de la Universidad de Carabobo o mediante servicios contratados en horarios o áreas

donde se requieran".


